
JUNTA DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTÍON,
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS FUNCIONARIO

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE PTGAS FUNCIONARIO

DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025

El martes 23 de septiembre, a las 11:30 horas, comienza la reunión ordinaria de la Junta de Personal
Técnico, de Gestión, de Administración y Servicios, en la Sala de reuniones nº 4, del Edificio del
Rectorado, con la asistencia de los siguientes miembros:

• Noelia Muñoz Zazo, Presidenta (CCOO)
• Miryam Belén Martín García, Secretaria (CCOO)
• Francisco Javier Martín Torres(CCOO)
• Santos Vega de Blas (CCOO)
• Ana María Blanco Encinas (CCOO)
• José Antonio San Venancio Sánchez (CCOO)
• José Manuel Cagigas García (Delegado (CCOO)
• Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-USAL)
• Sebastián Bautista Caballero (STECYL)
• Alegría Alonso González (UGT)
• María del Mar Rodríguez Paradela (UGT)
• María Concepción Pérez Nogueiras (UGT)
• Yolanda Aparicio Rubio (CSIF)

Delegaciones de voto:

• Luis Alberto Sánchez Ávila (CIBIA-USAL) en Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-
USAL)

• Manuel Sentenac Merchán (CIBIA-USAL) en Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-
USAL)

• Ángel B. Escudero Curto (CIBIA-USAL) en Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-USAL)
• José Manuel Marcos Marcos (STECYL) en Sebastián Bautista Caballero (STECYL)
• Elena Vicente Hernández (STECYL) en Sebastián Bautista Caballero (STECYL)

Orden del día de la reunión:

1. Aprobación si procede del acta de la reunión ordinaria de 18 de junio de
2025, del acta de la reunión extraordinaria de 27 de junio de 2025, y del acta
de la reunión extraordinaria de 23 de julio de 2025.
2. Informe de la Presidenta.
3. Análisis de las modificaciones incluidas en la propuesta de modificación
de la Relación de Puestos de Trabajo de PTGAS funcionario.
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4. Análisis y aprobación en su caso, de las bases de la Lista de Espera de la
Escala Auxiliar Administrativa derivada de las pruebas selectivas de acceso
convocadas por Resolución del Rectorado de 27 de junio de 2025.
5. Escritos recibidos.
6. Complementos de productividad y gratificaciones por servicios
extraordinarios.
7. Ruegos y preguntas.

1. Aprobación si procede del acta de la reunión ordinaria de 18 de junio de 2025,
del acta de la reunión extraordinaria de 27 de junio de 2025, y del acta de la
reunión extraordinaria de 23 de julio de 2025.
Se aprueba el acta de la reunión ordinaria de 18 de junio, con las modificaciones
propuestas por Pedro Pablo Manjón Hierro.
Se aprueba el acta de la reunión extraordinaria de 27 de junio.
Se aprueba el acta de la reunión extraordinaria de 23 de julio.

2. Informe de la Presidenta.
Se informa de la reunión mantenida con el Jefe de Servicio de PTGAS, quien
comunica la financiación por parte de la Junta de Castilla y León de cinco de las
plazas de PTGAS laboral incluidas en la modificación de la RPT aprobada el pasado
mes de julio.
Nos transmiten que, por este motivo, se negociará la inclusión en RPT de otras
cinco plazas de personal laboral, y se someterá nuevamente a aprobación la RPT
en Consejo de Gobierno.

Se informa de la asistencia a la reunión de la Comisión Económica delegada de
Consejo de Gobierno, de fecha 17 de septiembre.

3. Análisis de las modificaciones incluidas en la propuesta de modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de PTGAS funcionario.
Desde el Servicio de PTGAS, se remitieron, a título informativo, una serie de
correcciones de “errores” en la RPT aprobada el mes de julio, que se someterá de
nuevo a aprobación en Consejo de Gobierno.

Se analizan los cambios realizados, y que no suponen modificación sustancial.
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4. Análisis y aprobación en su caso, de las bases de la Lista de Espera de la Escala
Auxiliar Administrativa derivada de las pruebas selectivas de acceso convocadas por
Resolución del Rectorado de 27 de junio de 2025.
Se acuerda trabajar en Comisión Permanente para elaborar la propuesta de Bases,
que posteriormente será debatida en pleno.
Se convocará reunión a estos efectos.

5. Escritos recibidos.
- Escrito de un compañero de otra administración, en comisión de servicios en la USAL,

respecto a su solicitud una nueva comisión de servicios, denegada por la Gerencia.
Se deja constancia de la discrecionalidad de Gerencia para la concesión o

denegación de las comisiones de servicios solicitadas desde otras administraciones.

- Escrito de una compañera, en relación al correo electrónico recibido desde Secretaría
General, informando de la inclusión como pie de página en todos los correos
electrónicos enviados desde cuentas @usal.es, de la información legal sobre la
confidencialidad y protección de datos:

Se acuerda solicitar información de las consecuencias reales que puede tener este
tema en relación con los destinatarios de una cuenta institucional

6. Complementos de productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios.

Informados en Comisión de gratificaciones.
Se destaca que la Gerencia está autorizando las últimas productividades hasta el
mes de noviembre.

7. Ruegos y preguntas.

La Presidenta informa sobre la situación del premio de jubilación:
El pasado 29 de abril en Mesa de Negociación se acordó mantener el derecho del
PTGAS funcionario a percibir el premio de jubilación y que en un plazo máximo de
tres meses se aprobaría el desarrollo normativo más adecuado para garantizarlo.

Posteriormente el 22 de julio se acordó el contenido de un Reglamento para la
aplicación de dichos premios, entendiendo que ese texto se aprobaría en el Consejo
de Gobierno del mes de septiembre.

La aprobación del reglamento de aplicación del premio de jubilación no se incluyó
en el orden del día de dicho Consejo de Gobierno, por lo cual las distintas
organizaciones sindicales remitieron un escrito conjunto al Rector, solicitando que
la inclusión en el orden del día para su aprobación y que, de no incluirse se facilitase
la correspondiente explicación a los motivos del retraso, que es injustificado.
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Los miembros del órgano coinciden en que, en el caso de que no nos garanticen la
aprobación del reglamento, se deben convocar asambleas y realizar las acciones
necesarias para conseguir que se cumpla lo acordado.

Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-USAL), deja constancia de que hay
convocatorias de promoción interna que cumplen el día 9 de diciembre.

Se levanta la sesión a las 12:50 horas.

Secretaria

Miryam Belén Martín García VºBº
Noelia Muñoz Zazo

Presidenta


